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RECOMENDACIONES DEL GRUPO ENCARGADO DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ACCIÓN HEMISFÉRICO SOBRE DROGAS 



 

Recomendaciones del Grupo encarfado de la elaboración del Plan de Acción Hemisférico sobre 
Drogas  
 

1. Renovar el mandato al grupo por seis meses, hasta la sesión de primavera de la Comisión, 
a fin de que concluya los trabajos de construcción del Plan de Acción.  

2. Actualizar la metodología y curso de acción, autorizano una nueva sesión presencial, a 
realizarse a principios de 2011.  

3. Alentar a la participación en la plataforma virtual generando un espacio de intercambio 
que permita avanzar en las consultas y favorecer la construcción de un documento de 
consenso.  

4. Reiterar la invitación para que los Comisionados que aun no lo hayan hecho, designen un 
punto focal, que participe en el proceso de consultas virtual.  

5. Presentar durante el Cuadragesimo Noveno Periodo de Sesiones de la CICAD la 
propuesta consensuada del Plan de Acción.  

 
 
 

 


